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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

Programa Anual de Evaluación (PAE) 2020. 

 

Acto seguido y al no existir comentarios, la Secretaria del 

Ayuntamiento solicitó se realice la votación correspondiente, por lo 

que el Síndico Municipal informó que el punto propuesto fue aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 48, 54, 61 numeral II inciso c), 62, 71, 79, 80, 

81 y 82 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 85, y 110 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 129 y 139 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 25 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 285, 294, 327, 327-A, 

327-D y 342 del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios; 79, 95 fracción XV y XVII, 101 fracción I, 

103, 114, 115, 116 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 1 fracciones I, y IV, 7, 14, 19, 20, 22, 

35, 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; 1, 2 fracciones I, II, V, XI, XII, XIII, 

XVII, XVIII, XX, XXI, XXIII, XXV, XXVIII y XXXIII, 20, 75 

del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; la Guía Metodológica para el 

Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo 

Municipal vigente; la Metodología para la Construcción y 
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Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión 

Municipal (SEGEMUN); los Lineamientos Generales para 

la Evaluación de Programas Presupuestarios 

Municipales, publicados en la  Gaceta de Gobierno 

Número 96, del 19 de noviembre de 2019; 25, 26, 53 

fracción VII, 56 y 91 del Bando Municipal de Tultitlán, 

Estado de México para el año 2020; y 24 fracciones VIII, 

X, XXVIII, 38 fracciones I, IV y VI, 39 fracción IX y 41 

fracción XXI del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán 2019-

2021, el Ayuntamiento aprueba el Programa Anual de 

Evaluación (PAE) 2020. 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a insertar en 

el cuerpo de la presenta acta, el texto del Programa Anual 

de Evaluación 2020 para su debida constancia: 
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Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorero Municipal, al Contralor Municipal, al Director de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, al 

Coordinador de Comunicación Social; así como 

publicarlos en la Gaceta Municipal y en la página web 

www.tultitlan.gob.mx/, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

ampliación del periodo de la Jornada de Sana Distancia en la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán, hasta el día 

30 de mayo del año 2020. 
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Al no existir comentarios, la Secretaria del Ayuntamiento solicitó se 

realice la votación correspondiente, por lo que el Síndico Municipal 

informó que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 

quince votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 17 y 

73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 147 de la Ley General de Salud; 128 

fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 55 del Reglamento de Salud del 

Estado de México; 1, 15, 49 y 50 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 86 y 87 del Bando 

Municipal de Tultitlán, Estado de México para el año 2020; 

6, 7, 22 y 23 fracciones I, V, XVII y XXXI del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Tultitlán; así como por el “Acuerdo por el que se fortalecen 

las medidas preventivas y de seguridad para la mitigación 

y control de los riesgos para la salud que implica la 

enfermedad por el virus (COVID-19), en el Estado de 

México y se establece un programa de verificación para 

su cumplimiento”, emitido por la Secretaría de Salud del 

Gobierno del Estado de México, publicado en la “Gaceta 

de Gobierno” en fecha 22 de abril del año 2020 y el 

“Acuerdo del Ejecutivo del Estado que prorroga el diverso 

por el que se determinan acciones preventivas con motivo 

de la epidemia causada por el virus Sars-Cov2 (Covid 19) 

para el Gobierno del Estado de México, publicado en el 

Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 23 de marzo de 

2020”, éste último publicado el 17 de abril del año 2020 

en la Gaceta de Gobierno, el Ayuntamiento aprueba 

ampliar el periodo de la Jornada de Sana Distancia en la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán, hasta el 

día 30 de mayo del año 2020. 
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Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes 
invocadas el Ayuntamiento aprueba que sigan 
suspendidas las actividades de la Oficialía de Partes 
Común en Zona Centro y Zona Oriente, así como las 
peticiones realizadas al Ayuntamiento o cualquiera de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal de 
Tultitlán, los términos y plazos de trámites, así como 
cualquier tipo de procedimientos administrativos que se 
realizan ante la Administración Pública del Municipio de 
Tultitlán Centralizada, Desconcentrada y Órgano 
Autónomo, a partir del 30 treinta de abril y hasta el día 30 
de mayo del año 2020, reiniciándose al día hábil 
siguiente. 

 
Tercero. Con fundamento en las disposiciones legales antes 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba que no se realicen 
desahogos de garantías de audiencia, citaciones, 
requerimientos, así como contestaciones a escritos de 
petición, todo lo anterior de manera enunciativa y no 
limitativa, dejando salvaguardados los derechos de los 
particulares para hacerlos valer en el momento necesario. 

 
Cuarto. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tultitlán; el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tultitlán; y el Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Tultitlán se sujetarán a estas disposiciones, 
según sea aprobado por sus órganos de Gobierno. 

 
Quinto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo a los Titulares 
de la Administración Pública Municipal Centralizada, 
Desconcentrada y Órgano Autónomo; así como a 
publicarlo en la Gaceta Municipal, para los efectos legales 
conducentes. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------- 
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